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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
RADICADO: 05001 31 03 004 2019 00442 01  
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
 
Asunto:        Apelación auto.   
Proceso: Ejecutivo conexo al expediente N° 004-2004-00147. 
Demandantes: LUIS GUILLERMO SUAREZ NARANJO y otra. 
Demandados: BANCO BBVA y otros. 
 

 

Sería el caso resolver la apelación contra el auto del 22 de enero de 

2020, proferido en el referenciado por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, si no fuera porque en el examen 

preliminar se observa que el Despacho de esta Sala Civil que conoció 

por primera vez en segunda instancia y vía apelación, fue el de la 

señora magistrada GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ. 

 

Por lo anterior se hace necesario dar cumplimiento a lo regulado en el 

inciso 1º del artículo 10º del ACUERDO No. PCSJA17-10715 del 25 de 

Julio de 20171, dimanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Reforzando la anterior idea, se considera que los asuntos presentados 

en los términos del artículo 306 del Código General del Proceso, siguen 

siendo competencia del juez de conocimiento, en tanto genera 

conocimiento previo, en primera como en segunda instancia, no por 

nada la Sala de Gobierno de esta Corporación, en asuntos similares, 

                                                
1 Tal norma indica que; ³El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un asunto será 
HO�SRQHQWH�GH�OD�SULPHUD�\�GHPiV�DSHODFLRQHV�TXH�VH�SURSRQJDQ��«�´� 
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ha entendido que ³�«��HO� IXQFLRQDULR� TXH�FRQRFH� GHO� SULPHUR�� GHEH�

DVXPLU�\�UHVROYHU�HO�VHJXQGR��JHQHUiQGRVH�XQ�FRQRFLPLHQWR�SUHYLR´ 2.   

 

Así las cosas, a la autoridad que tramitó el proceso primigenio, le 

corresponde, sin necesidad de nuevo reparto, el trámite posterior, 

estando delimitado quien conocerá la alzada, donde fijada tal regla de 

grado, es la que permanece. 

 

En consecuencia, envíese el expediente a la Oficina de Reparto de 

esta Corporación, con el fin que realice dicha actividad en forma 

adecuada, corrigiendo cualquier error registrado en el programa de 

gestión judicial, y descargando el asunto del suscrito funcionario. 

 

Cúmplase;  

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 
 

                                                
2 Ver Resolución 021 del 5 de febrero 2019, además, la 067 del 21 de marzo de 2018. 


